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1.- El período lectivo en los Centros de Educación Infantil y Primaria se iniciará el día 9 de septiembre de 2011, finalizando las 
actividades lectivas el 22 de junio de 2012. En los Centros de Educación Secundaria el período lectivo comenzará el día 15 de 
septiembre de 2011, finalizando el día 29 de junio de 2012.  

Desde el día 1 de septiembre y hasta el inicio del período lectivo se realizarán en Secundaria las pruebas y exámenes extraordinarios 
y las correspondientes sesiones de evaluación que deberán estar finalizadas el día 8 de septiembre, y en cualquier etapa las actividades que 
sean precisas para el efectivo comienzo del período lectivo (horarios, coordinación de actividades docentes, matriculación de alumnos, 
elaboración de la Programación General Anual -programaciones docentes, proyectos, planes, etc.) Desde la fecha de finalización del período 
lectivo en Inf-Primaria y hasta el 30 de junio de 2012, se realizarán actividades de evaluación y emisión de informes para los alumnos y las 
familias, así como reuniones con las madres y padres de los alumnos para informarles de los resultados del proceso de evaluación de sus hijos. 
En Secundaria las actividades lectivas consistentes en impartir docencia a todo el alumnado concluirán el día 19 de junio de 2012. Los días 20, 
21 y 22 se destinarán a la celebración de las sesiones de evaluación, elaboración de informes, orientaciones a los alumnos que tengan que 
participar en las pruebas de septiembre…Los días 25, 26, 27 y 28 de junio de 2012 se dedicarán a la revisión de pruebas y exámenes, la 
atención de las posibles reclamaciones y, en su caso, las decisiones de promoción y titulación. El día 29 de junio se celebrará el claustro final de 
curso. En el caso de los alumnos de 2º de Bachillerato, las actividades lectivas se desarrollarán hasta la celebración de las pruebas de acceso a 
la Universidad. 

 
2.- Las vacaciones escolares abarcarán los siguientes períodos: 
 

2.1 Vacaciones de Navidad: Se extenderán desde el día 23 de diciembre de 2011 hasta el día 6 de enero de 2012, 
ambos inclusive. 
2.2 Vacaciones de Semana Santa: Se extenderán desde el día 2 al 9 de abril de 2012. El día 30 de marzo es viernes de 
Dolores. 
 

3.- Los días no lectivos del curso 2011/2012 serán los siguientes: 
 

3.1. Días festivos: 
- 12 de octubre, día del Pilar, Fiesta Nacional de España. 
- 1 de noviembre, Todos los  Santos.  
- 6 de diciembre, Día de la Constitución Española. 
- 8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 
- 19 de marzo, San José. 
- 1 de mayo, Fiesta del Trabajo. El lunes, día 30 de abril de 2012, festivo concedido por la Consejería. 
- 9 de junio, Día de la Región de Murcia. 
 

3.2.- Festividades escolares: 27 de enero, Santo Tomás de Aquino (se adelanta, al caer el 28 en sábado) 
3.3.- Festividades locales. El viernes día 23 de septiembre de 2011, fiesta de Romanos y Cartagineses. Y el viernes de 
Dolores, el 30 de marzo de 2012. 
3.4.- Tres días lectivos distribuidos a lo largo del curso propuestos por el Consejo Escolar Municipal y autorizados por 
la Dirección General de Centros, Ordenación e Inspección Educativa:  
Lunes, 31 de octubre 2011. Viernes, 9 de diciembre de 2011 y lunes, 20 de febrero de 2012. 

 
4.- Los viajes de Estudio podrán realizarse dentro del período lectivo cuando en los mismos participe el alumnado de forma 
mayoritaria, no ocupen más de 5 días lectivos y su realización esté incluida en la Programación General Anual del centro. 
    
5.- Jornadas escolares especiales: En los centros de E. Infantil, Primaria y Especial durante los meses de septiembre y junio, las 
clases se impartirán, como norma general, en sesión única de mañana y en horario de 9 a 13 horas. En Secundaria también 
habrá sesión única estos dos meses de 8 a 14’30 horas. Los centros podrán realizar sesión única de mañana el último día lectivo 
del primero y segundo trimestres. Fiestas del colegio, S.Marcelino Champagnat, el último viernes de mayo, día 25. 


